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Con el objetivo de mantener la seguridad operacional, recordamos a todos los ARRENDATARIOS

DE AVIACIÓN MENOR  la importancia de mantener las operaciones de sus hangares tales como el

mantenimiento y estacionamiento de aeronaves dentro de las áreas que les han sido arrendadas

bajo contrato. Solo así lograremos evitar cualquier incidente o accidente que puedan suscitarse

durante el rodaje de aeronaves o vehículos en las áreas adyacentes. 

Es fundamental recordar que se debe respetar la

apropiada circulación por la calle de rodaje la cual

esta destinada a las aeronaves y esta señalizada de

color amarillo; así como de la calle vehicular que se

encuentra señalizada en color blanco.

Y  R E P O R T A !Y  R E P O R T A !
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Del mismo modo, es importante recordar el DERECHO DE

PASO que tienen las aeronaves por sobre todos los vehículos

que circulan en el área de movimiento del AIJJO. 

El incumplimiento de todo lo antes mencionado podría

causar graves accidentes.

 ¡ G r a c i a s  p o r  t u  c o o p e r a c i ó n !
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